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ARTÍCULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación sí en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pu sieren lo contrario.- (Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . .5 Un mes.. 	 . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 	 . 28
Un ario 	 . . 	40 Un ario. 	 . 	 . 50

PAGO ADEL,ANPAL30
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Anlcur.o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Número 132.-Miércoles 8 de Junio de 1932
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SECCION CUARTA

EGOCIADO DE GOBERNACION

Núm. 2.365

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial en se-

ililares!

Marina,

demás

Sión celebrada el día 24 del mes 	 ac-
tual de acuerdo con el señor Jefe 	 de
los servicios de 	 Intendencia 	 de esta
Plaza que han de servir de base para
la liquidación y abono 	 de 	 los 	 sumi-

hroced nistros que hayan verificado los pue-
blos de esta 	 provincia 	 a 	 las 	 tropas
d el Ejército y Guardia 	 Civil 	 durante
el mes de Abril anterior.

Ración de pan de '70 decá-
gramos 	

0'41Iden de cebada de 4 kilo-
gramos ....... . 	 1'50Idem de p aja de 6 ídem... 	 0'50kilog ramo de carbón 	 	 0'35l dem de leria ... 	 	 	 00'8Litro de aceite. 	 	 1'95idein de petróleo ...... 

• • 	 0'9
2Lo que se hace público para gene-dconoci tniento de los Ayuntamien-s interesados.

Córdoba 31 de Mayo de 1932.-Elresidente, 102 GUERRA LOZANO.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

Pesetas

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 2.359

Mes de Mayo de 1932

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por asesinato, 1.
Por homicidio, 1.
Por lesiones, 5.
Por otros varios, 102.
Por robos, 7.

Por hurtos, 17.

Total de detenidos, 132.
Captura de requisitoriados

Del Ejército y Armada, 1.
Total de detenidos, 1.

Denuncias
Por infracción a la Ley de Caza Y

Pesca:
Caza, 12.

Pesca, 3.

Por infracción en las carreteras Y
carruajes, 60.

Número de denuncias, 75.
Armas recogidas

De caza, 15.
Pistolas, revólveres y otras armas

de fuego, 3.
Armas blancas, 6.
Número de denuncias, 9.

Servicios humanitarios

Auxilios presta dos a heridos, por
incendios, inundaciones y otros con-
ceptos de salvamento, 1.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Urbana, 1.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 700.
Casuales, 1.

Servicio rural y forestal

Número de denuncias por diferen-
tes daños en los montes y roturacio-
nes, 32.

Número de denuncias de gana de
que pastaba sin autorización, 55.

Total general:
De denuncias, 171.
De detenidos, 133.

Recompensas

Las gracias de S. E. el General Di-
rector, 2.
Resumen de servicios rurales y fores-

tales prestados durante el mismo

Denuncias
Por hurto de maderas y leña, 6.
Por corta de árboles y leña, 5.
Por extracción de frutos, 27.
Por roturaciones, 4.
Número de denuncias por diferen-

tes daños en los montes y roturacio-
nes, 32.

Denuncias por ganado pastando sin
autorización expresando el número

de cabezas y especie a que
corresponden

Lanar, 492.
Cabrío, 396.
Vacuno, 6.
Cerda, 131.
Caballar, 10.
Mular, 22.
Asnal, 15.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 55.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 1.060.
Córdoba 3 de Junio de I932.-El

primer Jefe, Domingo Vida Martínez.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 9.127
Núm. 2.336

Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don José Ló-

pez Benavente, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha
31 de Mayo de 1932, solicitando se le
concedan veinte pe:tenencias de la
mina denominada «Los Dos Josés»,
de mineral hulla, sita en el término
de Espiel, y paraje llamado Chozas
Viejas de los Hatillos y en terrenos
de, la propiedad de don Antonio Mon-
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Boletín Oficial

tenegro y don Manuel de La Fuente,
cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
3 de junio de 1932, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
estaca número 5 de la mina «Dolores»
número 9.125 que se encuentra en tra-
mitación, y desde dicho punto de par-
tida con dirección Oeste se medirán
200 metros para fijar la primera esta-
ca; de 1.' a 2." con dirección Norte se
medirán 100 metros; de 2.' a 3." con
dirección Este se medirán 600 metros;
de 3.' a 4.' con dirección Sur se me-
dirán 300 metros; de 4.' a 5.' con di-
rección Oeste se medirán 100 metros;
de 5. 8 a 6.' con dirección Sur se me-
dirán 200 metros, de 6. a 7.' con di-
rección Oeste se medirán 300 metros,
y de 7.' a punto de partida con direc-
ción Norte se medirán 400 metros,
quedando así cerrado el perímetro de
las veinte pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 3 de Junio de 1932.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Jurado Mixto del Trabajo de las
Industrias de la Construcción de

la provincia de Córdoba

Núm. 2.298

Don José Calles Roldán, Vicepresi-
dente primero del jurado Mixto del
Trabajo de las Industrias de la
Construcción, en funciones de Pre-
sidente.
Hago saber: Que para conocimien-

to de los interesados y a los efectos
que se determinan en la Ley de jura-
dos Mixtos de 27 de Noviembre de
1931, en su artículo 29, se publican
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia las siguientes bases de trabajo
que han de regir en el pueblo de Lu-
cena para los albañiles:

Artículo 1.° Las bases regulado-
ras del trabajo del ramo de albañile-
ría en el pueblo de Lucena son las
provinciales aprobadas por este jura-
do el día 25 de Agosto de 1930.

SALARIOS MINIMOS

Artículo 2.° Se fijarán los siguien-
tes tipos de jornales en la jornada le-
gal de ocho horas:

Pesetas

Oficial. 	 	 7'50
Ayudante 	  6'50
Peón de mano. 	  550
Peón suelto 	  	  450

Artículo 3.°. Poceros:
Maestro en limpieza y repa-

ración de pozos. 	  15'00
Ayudante abajo 	  12'00
Peón arriba 	  6'00

Artículo 4.° Los guardas noctur-
nos de obras tendrán de jornal 4'50
pesetas y caso de trabajar los domin-
gos ganarán 5'75.

Artículo 5.° Los obreros de com-

prensor, de excavaciones de tierras y
pavimentos con aparatos mecánicos,
ganarán seis pesetas diarias.

Artículo 6.0 Los obreros dedica-
dos a trabajar en los morteros de hor-
migonera ganarán seis pesetas en la
jornada legal.

Artículo 7•0 Habrá dos catego-
rías de aprendices, según se deterrni-
na en el artículo 19, párrafo cuarto,
de las bases provinciales; en la pri-
mera ganarán cinco pesetas diarias y
en la segunda tres pesetas con cin-
cuenta céntimos.

Ariículo 8.° La vigencia de este
contrato será de dos arios; transcu-
rrido un plazo de quince días sin que
haya sido denunciado por patronos
u obreros se entenderá prorrogado
por otros dos arios.
DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 9.° Los patronos recono-
cen a los efectos de dar ocupación a
los obreros de este ramo que se ha-
llen asociados.

Artículo 10. Todo obrero gozará
de un permiso anual ininterrumpido
de siete días cada ario y retribuidos
siempre que su contrato con el pa •

trono llevare un ario.
Artículo 11. Caso de que hubiese

que trabajar en los días de permiso
que se fija en el artículo anterior se-
rá pagado con un suddo igual al du-
plo del que éste ganare.

Artículo 12. Las presentes bases
entrarán en vigor a partir de su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia.

Córdoba 31 de Mayo de mil nove-
cientos treinta y dos.—E1 Presidente,
J. Calles.

•

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PLIEBLONLIEVO

Núm. 590

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artícu-
lo 109 de la legislación municipal
vigente.

MES DE MAYO DE 1931

Sesión ordinaria del día 7
en segunda citación el día 9

Presidencia: Don Fernando Ca-
rrión Caballero.

Se acordó: Aprobar el acta de la
anterior, con la rectificación del
acuerdo referente al nombramiento
de la Comisión de revisión y respon-
sabilidades, estableciéndose que los
Concejales que se agregan a la Comi-
sión de Hacienda para estos efectos,
no son en calidad de asesores, sino
que forman parte íntegra de la misma,
siendo solamente en el concepto de
asesores, los vecinos de esta, don
Hernando Ruiz Hernández y don Hi-
lario Mayoral.

Se dió conocimiento de una moción
formulada por la Presidencia, respec-
to a la crisis de trabajo que se siente

en la localidad. El Ayuntamiento que-
dó enterado.

Aprobar el pliego de condiciones
para contratar por medio de subasta
pública, las obras de pavimentación
de la calle Alcalá Zamora.

Conceder un donativo de 100 pese-
tas a cada una de las familias de las
víctimas de los sucesos de Diciembre
del ario 1930 en esta ciudad y que en
el próximo presupuesto se les fije una
pensión.

Solicitar de la Sociedad Minera y
Meta : úrgica de Pe riarroya, la instala-
ción de tuberías de agua potable en la
calle Nueva, que por los vecinos de la
misma se solicita, haciendo extensiva
esta petición a las demás calles colin-
dantes que se encuentran indotadas
de este servicio.

Conceder en propiedad el nicho nú-
mero 28 del grupo primero, a Andrea
Martínez Rojas, que así lo tiene solici-
tado.

Que pase a informe de la Comisión
de Sanidad el escrito presentado por
Martín Murillo, y a la Comisión de
Responsabilidades el presentado por
Víctor Cerro.

Aprobar proyecto y presupuestos
para construcción de alcantarillados
en las calles Sagasta y Nueva, que
importan el primero 9.364 pesetas, y
el segundo, 8.821 pesetas.

Que pasen a informe de la Comi-
sión de Fomento, las instancias pre-
sentadas por Rafael González, José
Llera y Alfonso Alvarez.

Autorizar a Deogracias Mendez,
para construir un edificio de dos
plantas en el solar su propiedad calle
Arenal número 33.

Aprobar tres relaciones de soco-
rros facilitados a obreros parados.

Cambiar los nombres de las calles,
Reina Victoria, por «Noy del Sucre» y
la de Fernández Silvestre «López
()choco,.

Jubilar al Maestro Municipal don
Fernando Lozano, con el sueldo ínte-
gro que disfruta en dicho cargo.

Que asistan como asesores a las
reuniones de la Comisión de Revisión
y Responsabilidades, don Hernando
Ruiz y don Hilario Mayoral.

Que a la Comisión de Instrucción
Pública, pasen ios asuntos sociaies
que no dependan por la ley de otras
organizaciones sociales.

El Teniente de Alcalde señor Du-
que, expone a la Corporación que ha
sido nombrado Diputado provincial
por el Distrito de Hinojosa, por lo
que se ofrece en dicho cargo. Se
acuerda felicitarlo por su nombra-
miento deseándole en dicho cargo los
mayores éxitos.

Variar la hora de las sesiones del
Ayuntamiento, y que éstas se celebren
los mismos días señalados a la hora
de las veinte y media.

Conceder una subvención de 700
pesetas para los festejos de la Barria-
da de la Estación de Peñarroya.

Conceder una subvención de 300
pesetas al Club Balompédico de dicha
Barriada para los gastos de partidos
de futbol que se celebren durante di-
chas fiestas.

Aprobar las relaciones de jornales
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originados en diferentes serviciosk
nicip ales.

Conceder varios socorros a enk
mos pobres para hosp italizarse E
Córdoba y Madrid.

Sesión ordinaria del día 14
en segunda citación el día 16.

Presidencia: don Fernando Ci
irión Caballero.

Se acordo.
Aprobar el acta de la sesión antl

rior.
Se dió cuenta del resultado qu

arrojan las inscripciones de obrero
en la Bolsa de Trabajo.

Se dió cuenta por la Presidencia, d
las gestiones hechas con la Empres
Electra Candelaria para la rebajad
suministro de alumbrado, y se acord
que pase a la Comisión de Ilaciend
la propuesta de rebaja para que po
ésta se estudie.

La Presidencia dió cuenta de la pe
tición hecha a la Sociedad Minera d
Peñarroya, para la instalación po
ésta en varias calles de tuberías par,
el suministro de aguas y también co
locación de glifos en el Distrito el,
Peñarroya.

Hacer constar la satisfación del,
Corporación por las felicitaciones re
cibidas de la Junta de Clasificad&
y de la Sección de Estadística, feliu.
tando la primera al personal de quid
tas y del Negociado de Estadística,
la segunda.

Se dió cuenta del acta de la subas.
ta para contratar las obras de pavi-
mentación de la calle Alcalá Zamora,
adjudicada a don José Sánchez Bel,
mal. La Corporación quedó enterada
y que se eleve a definitiva transcurri.
do el plazo reglamentario sin haber.
se producido reclamaciones.

Aprobar el informe emitido por la

Comisión de Fomento de que pres efl .
te los planos correspondientes don
Gregorio Miranda Fernández del
kiosco que para la venta de periódi.

cos pretende instalar en la plaza de
la República.

Autorizar a don Marcelíano Gómez

Herrera para la construcción de un
kiosco en la Plaza de la República
para la venta de periódicos y revis'

tas.
Aprobar el informe emitido por la

Comisión de Fomento en el escrlio

nppresentadods ee Can tadsoa spoBralraaCtaosof rCooperativaiátl io7g aiia os:
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dos a una casa de su propiedad, con

motivo de la resante dada en la

misma.
Que pase a informe de la Comisión

respectiva el escrito presentado por
Marcos Vázquez.

la Comisión de Instrucción Pú-
blica, el presentando por don Luis

Osuna.
A la de Fomento, el presentado

por Félix Romero.

Toma r en consideración la pro-
puesta hecha por el Concejal señor

Mansilla de que se eleve querella ante
el Fiscal del Gobierno provisional de

la Repúbliica por la actuación del Te-
niente de la Guardia Civil de ésta
y fuerzas a sus órdenes en los suce-
sos del pasado Diciembre.

Aprobar las relaciones de jornales
empleados en diferentes otras reali-
zadas por administraciói durante la
semana del tres al siete de dicho mes

de Mayo.
Aprobar varias cuentas de gastos

ocasionados en diferentes servicios
municipales
Conceder varios auxilios benéficos,

a enfermos pobres de la beneficencia
para hospitalizarse en Cordoba.

Sesión ordinaria del día 21
en 2.a citación el día 23

Presidencia: don Fernando Ca-
rrión Caballero.

Se acordó.
Aprobar d acta de la sesión ante-

rior.
Organizar en esta localidad la sus-

cripción que interesa el Excelentísi-
mo señor Gobernador Civil de la
provincia, por orden del Excelentísi-
mo señor Ministro de la Goberna-
ción, para atender a los obreros sin
trabajo de toda España.
Aprobar el informe emitido por la

Comisión de Fomento de que se
acuerde por el Ayuntamiento la habi-
litación de crédito para el cumpli-
miento del decreto del Ministerio de
Economía sobre labores de tierra y
nombrar un Perito Agrónomo para
que realize estos trabajos.
Al robar el informe de la Comisión

de Instrucción pública, de que cuan-
do se produzca alguna vacante de
Profesor en !as escuelas municipales,
se provea ésta con arreglo a lo dis-
puesto en el Reglamento de Emplea-.
dos Municipales.

Aprobar el informe de la Comi-
!III] 

de Abastos, de que hasta las diez
lela maña na se haga el despacho de
'aleche en el Mercado público.

Aprobar tambien 1 	 f
dicha Comisión 	

111 ormado por
ion de que, tiene que au-torizarse la venta de helados a todo ell'ese encuentre a cubierto con la ley;

Y que P ueda permitirse a Juan RealLópezpa_a 	 i
r que coloque sillas y vela-dores durante los mla ca lle d 	 eses de verano en
e Veraguas, próximo a su

zetablecirniento. 
Aprobar el informerifle emitido por la

nombrada por este Ayunta-
pira estudiar la legalidad o

l
al de a fusión de los Ayunta -lentos dedel 

Terrible 
Peñarroya y Pueblonuevo

1C.'nee ial señor Carrasco, aprue-
4

,1 ,111_1 °,1: 111.. e, pero haciendo constar
1411111ccione$ al mismo.

Humildad.
Que cese en las gestiones de Apo-

derado de este Ayuntamiento en Cór-
doba, don José Diaz Rivera.

Nombrar Apoderado de este Ayun-
tamiento en dicha capital a don Ra-
fael Crespo Criado.

Que se eleve a definitiva transcurri-
do el plazo reglamentraio sin haberse
producido reclamación alguna, el ac-
to de susbasta para contratar 'las
obras de pavimentación de calle Pom-
peyo hasta el final del camino de Pe-
ñarroya, que ha sido adjudicada a
don Joaquín Rodríguez Rodríguez.

Se aprobaron las relaciones de jor-
nales invertidos por el concepto de
administración durante la semana del

Que pase a informe de la Comisión
de Sanidad el escrito presentado por
don Eladio León y Lino.

Aprobar varios presupuestos for-
mulados por el Perito Aparejador de
Obras de este A yuntamiento, para la
realización de alcantarillados en dife-
rentes calles.

El Concejal senior López Cardo,
hace constar que no aprueba ninguno
de estos proyectos hasta tanto se rea-
licen las que tiene acordadas la Co-
misión de Fomento. Se adhieren a es-
tas manifestaciones los señores, Con-
cejales Exposito, Carrasco, Moheda-
no, Romero, Muñoz y Cerro.

Que pase a la Comisión de Fomen-
to el preyecto presentado por Grego-
rio Miranda, para la instalación de
un kiosco en la Plaza de la Repú-
blica.

Que pase a estudio de la Comisión
de Hacienda, Ja propuesta hecha por
el Concejal señor Suárez para la
construcción de casa habitación a los
maestros de escuelas de la localidad.

Aprobar las relaciones de jornales
empleados en diferentes obras ejecu-
tadas por administración durante la
semana del diez al diez y seis del mis-
mo mes de Mayo.

Aprobar tanibien las cuentas de
gastos efectuados en varios servicios.

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres, para que se hospitalicen
en Córdoba y Madrid.

Sesión ordinaria del día 28
en 2. a citación día 30

Presidencia:
Don Fernando Garrión Caballero.
Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Autorizar a Pedro Pérez, para que

construya una casa sobre el solar de
su propiedad número ocho de la calle
Arenal.

Aprobar el informe emitido por la
Comisión de Fomento en el escrito
presentado por Félix Romero, solici- de
tando se le indemnice por perjuicios po

na
di
in

Conceder varios socorros a enfer-
mos pobres para hospitalizarse en
Córdoba.

En la sesión ordinaria celebrada
por este Ayuntamienlo el día treinta
del pasado mes de Enero, se acordó
aprobar el presente extracto corres-
pondiente a las sesiones celebradas
en el mes de Mayo de 1931.

Peñarroya Pueblonuevo 3 de Fe-
brero de 1932.—V. 0 B.° El Alcalde J.
Carrión.—El Secretario, Firma ileji-
ble.

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento
a lo dispuesto por el artículo 109, de
la Legislación Municipal vigente.

MES DE JUNIO DE 1931.

Sesión ordinaria del día 4
en 2.' citación día 6.

Presidencia: don Fernando Carrión
Caballero.

Se acordó.
Aprobar el acta de la anterior.
Aceptar la dimisión presentada por

don José Martín Rives, en el cargo
de Inspector Veterinario Municipal de
esta ciudad.

Conceder la baja solicitada por di-
cho señor Veterinario como vecino de
esta ciudad.

Aprobar por unanimidad el dicta-
men emitido por la Comisión de Re-
visión y Responsabilidades, referente
a los nombramientos de personal tec-
nico y administrativos de este Ayun-
tamiento, y que dicho dictamen quede
sobre la mesa para estudio y res&u-
ción que en cada caso adopte el
Ayunta miento.

Señalar en dos mil setecientas cin-
cuenta pesetas la retribución anual
del Perito Agrícola don José Gomariz
Rodríguez.

Que pase a informe de la Comisión
Hacienda, el escrito presentado

r varios vecinos del distrito de Pe-
rroya que solicitan se instale en
cho distrito corriente permanente
dustrial.
Que pase a informe de la Comisión

de Hacienda el escrito presentado por
Faustino Martínez.

Que pase a informe de la Comisión
Instrucción Pública el escrito pre

ntado por el Centro Obrero que so
ita una subvención para la Biblio
a de dicho Centro.

Autorizar a Francisco Castillejo
Medina, para construir una casa de
una planta en el solar de su propie
dad, sito en la calle Huerta.
Designar a los Concejales don Fran

cisco Suarez Megas y don Felipe Pe
rea Peña para formar parte como Vo-
cales del Patronato de Formación
Profesional de la Escuela del Tra-
bajo.

Aprobar las relaciones de jornales
pleados en diferentes obras ejecu-
as por administración durante la

mana del veinticuatro al treinta del
ado mes de Mayo.

Aprobar las cuentas de gastos oca-
nados en diferentes servicios mu-
ipales

Conceder varios socorros a enfer-

mos pobres para hospitalizarse en
Córdoba.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidente: don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó.
Solicitar de la Caja de Seguros So-

ciales y de ahorro de Andalucía Occi-
dental un préstamo para anticipar
fondos a varios propietarios y colo-
nos de ésta para atender a los gastos
de recolección de este ario.

Se dió cuenta por el señor Alcalde
de las solicitudes recibidas de varios
propietarios y colonos vecinos de és-
ta solicitando anticipos y que ascien-
den a treinta y dos mil doscientas
quince pesetas, cuyos mencionados
vecinos han acreditado en sus instan-
cias pagar contribución territorial,
cuya cuota correspondiente al Tesoro
no excede de quinientas pesetas, ha-
biéndose comprometido a pagar un
mes después de la recolección los an-
ticipos que reciban, mas el interés
que se fije, y a prestar las garantías
que de común acuerdo se establez-
can.

Se dió cuenta por el señor Alcalde
que el Ayuntamiento carece de fondos
por falta de consignación en el pre-
supuesto para hacer esos anticipos,
proponiendo al Pleno contraer un
préstamo con destino a tal fin, utili-
zando la autorización otorgada por el
Decreto de 28 de Mayo último para
concertar tal operación.

Se acordó por unanimidad de todos
los Concejales presentes solicitar un
anticipo de treinta y dos mil docien-
tas quince pesetas de la Caja de segu-
ros Sociales y de Ahorros de Andalu-
cía Occidental y del Instituto Nacio-
nal de Previsión, para poder realizar
los mencionados anticipos, obligan-
dose el Ayuntamiento a devolver el
capital a dichos Organismos antes
del 31 de Marzo de 1932, con el inte-
rés correspondiente a razón del cinco
por ciento anual, ofreciendo en ga-
rantía de su pago a que queden afec-
to especialmente al cumplimiento de
esa obligación los arbitrios estableci-
dos sobre el impuesto de carnes y sa-
crificio de reses en el Matadero, cuyo
rendimiento íntegro tendrá en depósi-
to a disposición de dichas entidades
hasta su liquidación total sin poder
invertirlo en otras obligaciones; a
consignar en el proximo presupuesto
de gastos la cantidad necesaria al
pago del capital prestado y sus inte-
reses, a sufragar los gastos que el
incumplimiento de esa obligación oca-
sione a las Entidades acreedoras y a
facultar al señor Alcalde para que
formule la solicitud de préstamo, au-
torice el contrato en las condiciones
mencionadas y a percibir el importe
del préstamo.

Se acordó nombrar una Comisión
especial compuesta por los señores
Concejales Castro Carrasco, y Rodrí-
guez bajo la presidencia del señor
Alcalde don Fernando Carrión, en-
cargada de concertar con los veci-
nos que han solicitado anticipos del
Ayuntamiento, las garantías exigibles
para asegurar sus respectivos com-
promisos¡ que formalice y autorice

ocasionados a una finca de su propie-
dad con motivo de las rasantes dadas
al hacer la pavimentación de calles, y
en el que la Comisión de Fomento, se
pronuncia en el sentido de que no
procede indemnizar a dicho indivi-
duo, y sí al cerramiento de varios so-
lares que tiene sin cercar en la calle de

se
lic
tec

em
tad
Se

pas
diez y seis al veintitres del actual.

Aprobar igualmente varias cuentas sio
de gastos efectuados en diferentes nic
servicios municipales.
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los contratos; que entregue los antici-
pos; que haga efectivas las garantías
y que vigile y exija el cumplimiento
de lo convenido.

Sesión ordinaria del día 11
en segunda citación el día 13

Presidente: Don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó: Aprobar el acta de la se-

sión anterior.
Que pase a informe de la Comisión

de Sanidad el informe emitido por la
Comisión de Fomento, referente al es-
tado en que se encuentra el Cemente-
rio viejo del distrito de Peñarroya.

Se aprobó el informe emitido por el
Aparejador de Obras en el escrito
presentado por Gregorio Cabanillas
respecto a las malas condiciones en
que se encuentran los corrales colin-
dantes a la casa de su propiedad y se
acordó interesar a don José Regidor y
don Félix Mohedano propietarios de
las referidas fincas, procedan segui-
damente al arreglo de dichos corrales.

Se acordó que pase a informe de la
Comisión de Abastos el escrito pre-
sentado por los vendedores de pesca-
dos con puesto abierto en la Plaza de
abastos, respecto a los vendedores
ambulantes de dicho artículo.

Se acordó que el escrito presentado
por Matías Bustamente y Bustamente
pase a informe de la Comisión de Ins-
trucción Pública.

Se acordó que pase a informe de la
Comisión de Fomento el escrito pre-
sentado por Francisco Llerena Ruiz,
referente a una alcantarilla que hizo
por su cuenta en la calle Cánovas.

Se dió cuenta de un escrito presen-
tado por don Sebastián Miranda En-
trenas y don joaquin Serrano García,
que solicitan en calidad de interino la
plaza que hay vacante de Veterinario
de este Municipio y se acordó que di-
chos escritos pasen a informe de la
Comisión de Sanidad, y que se tome
en cuenta lo manifestado por el Con-
cejal don Luciano Pérez que dice hay
suficiente para tener atendido el ser-
vicio con un Veterinario y ser preciso
también que el Ayuntamiento haga al-
gunas economías en su presupuesto.

Se acordó que pase a informe de la
Comisión de Sanidad el escrito pre-
sentado por varios vecinos de la calle
Urgente referente a las casas de mala
nota que existen en dicha calle.

Se dió cuenta de varios expedientes
de apertura de establecimientos y
traslados y se acordó aprobarlos.

Se acordó aprobar los presupuestos
formados por el Aparejador de Obras
para alcantarillados de las calles Cá-
novas y Libertad que importan 6,140
pesetas y 5.400 pesetas respectiva-
mente y que dichas obras se efetuen
por administración.

Se dió cuenta de un escrito presen-
tado por la Sociedad Agraria y Trans-
portes solicitando se baje la tasa fija-
da para los carros, manifestando el
Concejal señor Pérez que no deben
pagar nada los carros que paguen su
matrícula en los puntos de su residen-
cia y que al venir con artículos para
la plaza de abastos de esta ciudad, se
les cobre el arbitrio por rodaje y
arrastre y propone que si el Contrato

que hay hecho con el Admor, de Arbi-
trios de este Ayuntamiento le da de-
recho al cobro de este arbitrio, se ha-
ga la rescisión del contrato. Se acordó
nombrar una comisión para estudiar
este caso compuesta por los Conceja-
les señores Pérez, Duque, Gómez y
Blanco.

Se acordó que pase a informe de la
Comisión antes dicha las peticiones
hechas por los empleados de arbi-
trios.

Se aprobaron las relaciones de jor-
nales invertidos en obras por admi-
nistración durante la semana del 31

de Mayo a 6 de Junio.
Se arrobaron varias cuentas de

gastos de distintas dependencias mu-
nicipales.

Se aprobaron varios socorros con-
cedidos a enfermos pobres para hos-
pitalizarse.

Se aprobaron varios socorros de
lactancias.

Sesión del día 18
en segunda citación el día 20

Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se dió cuenta de haberse llegado a

un acuerdo en la reclamación de au-
mento de salarios hecha por los em-
pleados de arbitrios, con la promesa
tambien de gestionar del Ayunta-
miento que en la confección de los
nuevos presupuestos se habilite con-
signación para mejorar la retribución
de estos dependientes.

Se justificó que los derechos de co-
branza por rodaje o arrastre y placas,
se hacen con arreglo a lo dispuesto
por las ordenanzas respectivas.

Por el señor Duque, Presidente de
la Comisión nombrada para estudiar
la fórmula de la segregación de Peña-
rroya y Pueblonuevo, dió cuenta del
resultado del plebiscito celebrado en
Peña i roya, el cual se llevó a efecto
para que en el mismo se manifestara
la voluntad de aquellos vecinos, ha-
biendose obtenido un resultado de
1.124 votos a favor de la segregación
en contra de uno.

El Ayuntamiento acordó que siga
actuando dicha comisión para que
emita informe en el que se establezca
las condiciones bajo las que seguida-
mente pueda accederse a lo que piden
los habitantes de Peñarroya a fin de
que conocidas por la Corporación y
previo estudio de las mismas las ele-
ve con el acue2do que recaiga, si así
procede a la Direccion Gral. de Ad-
ministración, para la resolución que
proceda.

Se dió cuenta del informe emitido
por la Comisión de Instrucción Públi-
ca, de la visita de inspección hecha a
las escuelas Municipales del distrito
de Peñarroya y se acordó dotarlas
del material necesario para el buen
funcionamiento de las mismas.

Se acordó a propuesta del concejal
señor Gómez Tardío nombrar Direc-
tor de la Banda Municipal con carác-
ter de interino durante seis meses a
don Juan Villafranca García, sin que
esta interinidad le dé derecho alguno

cuando se haga el concurso para ocu-
parla en propiedad.

Se acordó conceder una gratifica-
ción de sesenta ptas. a Horacio San-
tos por los trabajos que viene reali-
zando para reorganizar la Banda Mu-
nicipal.

Se acordó conceder un voto de
confianza al señor Alcalde para fijar
la gratificación que haya de consig-

nársele a la mecanógrafa que viene
prestando sus servicios como Meri-
toria en la Oficina de estadística.

Se acuerda por unanimidad solici-
tar para esta ciudad la creación de
veinte escuelas nacionales.

Se acordó aprobar el informe emiti-
do por la Comisión nombrada para
inspeccionar el estado actual en que
se encuentra el Cementerio viejo del
distrito de Peñarroya y que se ins-
truya el opotuno expediente para el
traslado de los restos al nuevo Ce-
menterio de dicho distrito.

Se acuerda estudiar las Bases para
sacar a oposición la provisión de la
vacante de Veterinario titular de este
Municipio.

Se (lió cuenta de una comunicación
del Recaudador de Arbitrios y se
acordó dar una moratoria hasta el
día cinco de Julio próximo para que
continúe en período voluntario la co-
branza de los arbitrios municipales,
sobre recogida de basuras, desagüe
de canalones, servicios de alcantari-
llado, guardería rural, vigilancia de
establecimientos, rodajes y placas de
bicicletas.

Se acuerda aprobar la relación de
lo que le corresponde satisfacer a los
propietarios de la calle Humildad por
el acerado de la misma y que se pon-
gan al cobro seguidamente.

Se acordó desestimar el escruto
presentado por el vecino Julián Aran-
da Margarin, solicitando un socorro
para retirar de la estación de ferroca-
rril los muebles y demas enseres de
su propiedad.

Se autorizó a don Eustaquio Al-

caide Tapiador para reparar una ca-
sa de su propiedad sita en la calle
Prím.

Se aceptó la dimisión presentada
por el Maestro Municipal don Agus-
tín Pérez AlmodOvar.

Se acordó que pase a informe de
la Comisión de Fomento el escrito
presentado por don Gregorio Miran-
da solicitando la instalación de un
kiosco en la Plaza de la República.

Se dió cuenta de haber sido conce-
dido por la Caja de seguros Sociales
de Andalucía Occidental el préstamo
de 32.215 pesetas, para los labradores
y se acordó autorizar al señor Alcal-
de para que se haga cargo de dicha
cantidad, y que al entregar las canti-
dades solicitadas por los labradores
se les exija dos personas solventes
en calidad de fiadores y pagadores.

Se acuerda la venta de una placa de
alcantarillado a don Inocencio Trevi-
ño de los Blázquez, por la cantidad de
5910 pesetas.

Se acuerda que el Grupo escolar
«Eladio León» del distrito de Peña-
rroya, se denomine « Manuel B. Cos-
sío».

Se aprobaron las relaciones de jor.
nniasItersaeeiomnpldeaudraonsteenlaobseramsanpaordealdsmiei:
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aria del día 24.
Presidente don Fernando Carrión

Caballero.
sSoelaieciotarrdód

el Banco de Crédito Lo.
cal un empréstito de q uinientas mil
pesetas para la ejecución de varias
obras para remediar la crisis de tra-
bajo y que se empiece con toda in.-
gencia la formación del cor respon-
diente presupuesto extraordinario.

Se díó cuenta de uua p ropuesta de
habilitación de créditos para atender
al pago de las obras de sustitución
del firme ordinario por adoquinado
y hormigón mosaico de la travesía de
esta población, y el Ayuntamiento
acordó aceptar en principio y hacer
suya dicha propuesta y que se expon.
ga al público por quince días.

Sesión ordinaria del día 25
en 2. citación el 27 .

Presidente don Fernando Cardón
Caballero.

Se acordó.
Aprobar el acta de la sesión

rior.
Se dió cuenta del expediente for-

mado para la apertura de un estable,
cimiento de carnes de Francisca Sán.
chez Guisado y se acordó aprobarlo.

Se aprobaron varias facturas rk

gastos hechos por distintas depon.
dencias municipales.

Se aprobaron las relaciones dejo
nales invertidos en obras por adun

nistración durante la semana del 11

al 20 del actual.
Se aprobaron varios socorros cor..

cedidos a enfermos pobres para hos.

pitalizarse.
Se acordó aceptar en principio

la propuesta de transferencia de ere,
dito formulada por la Intervenciód

que se exponga al público por esp.
cío de quince días.

Se dió cuenta de un oficio de la ju-

fatura de Obras públicas de la PrO"

vincia dando traslado a una disposi.

ción de la Dirección general de Obras
Públicas, por la que se aprueb a el

proyecto presupuesto para la ejecu-

ción por contrata de las obras dele
travesía de esta población y que s'

eleva a 307.318'78 pesetas, corresPon*

diendole a este Ayuotamiento deposi

-tar en la pagaduría de esa jefatura 
id

cantidad de 76.82969 peseta s , imPor"

te de la primera anualidad y se caac

se haga uua revisión de los e
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Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

primera Instancia del Distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se anuncia

la tercera subasta para su venta en

el mejor postor de la finca siguiente:
Una parcela de terreno compuesta

de cuatrocientos cuarenta y ocho me-

tros cuarenta y un decímetros, pro-
cedente de la Huerta Alta de la Rei-

p a, en el ruedo y término de esta ciu-
dad, con lo que se halla construido
dentro de dicho perímetro. Linda al
Norte con la otra parcela de que se
ha segregado, al Sur con la calle de
Coloraba en línea de treinta y un
metros sesenta y cinco centímetros,
al Este con terrenos de don Rafael
González Madrid y al Oeste con la
talle de Buenos Aires y la casa se-
gregada
Para dicho acto se ha señalado el

día nueve de Julio próximo, a las on-
ce horas, en la Sala Audiencia de es-

.25

que al final se reseñan que el día 29
del actual fueron sustraidas a doña
Rafaela de la Gala, vecina de Córdo-
ba del ferial de esta ciudad de este
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenidos, del au-
tor o autores del hecho, y las pren-
das de ser encontradas las pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 30 de Mayo de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una manta y un mantón de abrigo.

Núm. 2.414

Núm. 2.312

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la N ición, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de lo
que al final se reseña que el día 25 del
actual, fue sustraido a doña Marcela
Former,'-'vecino de Córdoba desde la
Plaza de la República al Mercado de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenidos,
del autor o autores del hecho, y lo
sustraido de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, sí noacreditan su legítima
a dquisición.

Dado en Cárd r)ba a 28 de Mayo de
1932.—Joaquín P. Romero.—E1 Secre-
tario, Antonio Díaz.

Reseña
Un reloj de oro de pulsera marca

«Adar».

te Juzgado, sito en la calle Góngora,
sin número, y tendrá lugar bajo las
condiciones siguientes:

Primera. La subasta de esta finca,
por ser tercera, se verificará sin su-
jeción a tipo.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento públi-
co destinado al efecto una cantidad
no inferior al diez por ciento del ti-
po que sirvió de base para la prime-
ra subasta, que lo fué el de diez y
ocho mil seteciaitas cincuenta pe-
setas.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que hace referen-
cia la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
se hallan de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédi-
to del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Así lo he acordado en autos pro-
cedimiento judicial sumario que se
sigue a instancia de don Pedro Gó-
mez Romero contra don Francisco
Gavilán Fernández.

Córdoba seis de Junio de mil no-
vecientos treinta y dos.—Joaquín Pé-
rez Romero.—EI Secretario, Antonio
Díaz.

Núm. 2.313

D:n Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la
República Española exhorto y requie-
ro a todas las autoridades de la Na-
ción, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las prendas

Caen

ón ante .

CÉDULA DE CITACIÓN

Cumpliendo proveido del señor
Juez de Instrucción del distrito de la
Izquierda de esta capital, dictado en
causa por lesiones a Francisco Jua-
nes San Pedro, de veintitrés arios,
soltero, mecánico y de esta vecindad,
domiciliado en la Posada de la He-
rradura, de esta ciudad, se cita a di-
cho lesionado para que dentro del
plazo de cinco días comparezca en
este Juzgado, calle Góngora, sin nú-
mero, para ser reconocido por los fo-
renses; apercibido, si no lo verifica,
de pararle el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Córdoba a tres de Junio de mil no-
vecientos treinta y dos.—E1 Secreta-
rio, P. H., Juan de Julián.
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Cuando la cuantía del efecto exceda de 70.000 pesetas Se
lijarán además en el mismo los timbres móviles para efectos de

comercio correspondientes a la diferencia o exceso, a razón de
l'20 pesetas por cada 750 pesetas o fracción de ellas.

El que expida dos o más efectos, en sustitución del que co-
IreS pOnda con arreglo a la precedente escala, para disminuir el
impuesto, incurrirá en las responsabilidades del artículo 220.

Dichos efectos devengarán por derecho de Timbre el duplo
del que queda fijado, si su vencimiento excede de seis meses.

Los pagarés a la orden, cualquiera que sea el tiempo de su
duración, tributarán con arreglo a la escala del artículo 15 de
esta ley, debiendo extenderse precisamente en los efectos espe-
ciales que expenda el Estado.

Articulo 139. Las pólizas de crédito con garantía de valores
s(Oelliiliaabliin 

llevarán el timbre que, con sujeción a la escala quep
or el artículo anterior, corresponda a la mitad del crédi-

!qu e por las mismas se conceda, y en dicho artículo se consi-
raMil comprendidas para todos los demás fines del mismo.
En los casos en que las sumas de las cantidades recibidastxcedan) 

(iaentri de la mitad del crédito concedido, se pagará la diferen-
lia toti el impuesto satisfecho y el que corresponda a la cuan-

de dicho crédito, con sujeción a la citada escala, fijando
inenuill iza los timbres móviles necesarios al efecto, los que serán, como se dispone en el artículo 9.°

Los dup licados de dichas pólizas y los de los préstamos cong,arantia también de valores cotizables llevarán el timbre móvil
le 15 efinitilos de peseta, cuando la cuantía que sirva de basel'ara regular el timbre no exceda de 3.500 pesetas, y cuandoP4e de esta cantidad, el timbre de dichos duplicados será de11' Peseta s, clase octava.

Articulo 140.loor dE 	 Los cheques al portador y los expedidos ai persona determinada se reintegrarán:1.°
On el timbre especial para cheques de veinticinco cen-410s;

tonces el responsable deberá reintegrar, en papel de pagos al
Estado, todo lo actuado, a razón de 25 céntimos por pliego.

CAPITULO XXI

LIBROS Y DOCUMENTOS EN GENERAL PROCEDENTES

DE LOS TRIBUNALES

Artículo 133. Se usará papel timbrado de tres pesetas, cla-
se 9.a:

1.° En los expedientes gubernativos que se instruyan en los
Tribunales y Juzgados de todas clases, a instancia o en interés
de particulares.

2.° Eu los libros de conocimientos de dar y tomar pleitos
de los Secretarios, Relatores, Escribanos de Cámara, Secreta-
rios de Sala y Judiciales y Procuradores, pudiendo servir para
varios arios, siempre que en la primera hoja se haga constar,
por nota autorizada, el número de folios de que conste el libro.

3.° En el libro que asimismo deben llevar los Procuradores,
con sujeción al artículo 885 de la ley Orgánica de Tribunales,
de cuentas con los litigantes, con los Abogados y con los Auxi-
liares y Subalternos que devenguen honorarios o derechos.

4.° En las copias o registros de las certificaciones ejecuto-
rias y despachos que se llevan en las Cancillerías de las Au-
diencias.

Artículo 134. Se empleará papel de oficio:
1.0 En los libros de acuerdos de los Tribunales y en los de

entrada y salida y visita de presos.
2.° En los libros de que trata el artícuJo anterior, regla se-

gunda, relativos a los pleitos de pobres, o en que sea parte el
Estado y las Corporaciones a quienes esté concedido este pri-
vilegio, sin perjuicio del reintegro, cuando proceda.

3.0 En los índices de las Cancillerías.
Artículo 135, Se exigirán en papel « de pagos al Estado los

derechos de Secretaria, que se satisfacen en las Audiencias.
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TITULO III

De los documentos privados

CAPITULO PRIMERO

n

J

Núm. 2.327

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre dcl Ex-

celentísimo señor Presidente del Gel=
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del fa-
rol que al final se reseña, que el día
21 del actual fué sustraido a la Com-
pañía de ferrocarriles Andaluce§ del
kilómetro cuatro de la línea férrea de
Málaga, de este partido; y a la captu-
ra y condución a esta carcel como de-
tenido del autor o autores del hecho'
y el farol de ser encontrado, lo pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba 28 de Mayo de
1932 —Joaquin P. Romero.—El Secre-
tario José M. Cortázar.

Resefi a
Un farol de seriales de los que usan

en la Estación.

SEVILLA

Núm. 2.326

Francisco Pino Villén, de 23 arios,
soltero, natural de Montilla, vecino de
Córdoba, calle San Acisclo, barrio
del Amparo, procesado por la causa
número 622-1931, por estafa, en el
Juzgado de Instrucción deLdistrito de
San Román de Sevilla, se hace saber
que habiendo sido captnrado dicho

procesado, quedan sin efecto las re-
quisitorias públicadas en la Gaceta

de Madrid el 27 de Enero del corrien-
te ario y en los BOLETINES OFICIALES

de las provincias de Sevilla y Córdo-
ba, de 18 y 20 del mismo mes de Ene-
ro, por las que se llamaba a dicho
procesado.

Sevilla 28 de Mayo de 1932.—El
Juez de Instrucción accidental, Fir-
ma ilegible.

MONTORO
Núm. 2.305

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraída en la noche del 20 al 21 del
actual, de la finca Los Mugrones, tér-
mino de Villafranca, al vecino de la
misma Francisco Solís Montoro, cu-
yo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 106 de 1932.

aido en Motor° a 27 de Mayo de
1932.--José Luzón.--El Secretario,
P. H., Fancist o Romero.

SdidS de las caballerías
Una muleta castaña, de un ario, sin

hierro ni sc fíales algunas.
Supuestos autores

Cuatro gitanos, de 30 a 40 años,
vistiendo trajes oscuros.

Núm. 2.306
Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-

trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de los
lechones que al final se reseñarán,
sustraidos el día 20 del actual de la
finca Cortijo Deliesillo, término da
esta ciudad, a la vecina de la misma
Quiteria del Valle Alcaide, cuyos se-
movientes, de ser habidos, sean pues-
tos a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores, según ten-
go acordado en el sumario número
100 de 1932.

Dado en Montoro a veinticuatro
de Mayo de mil novecientos treinta y
dos.--José Luzón.--E1 Secretario,
P. H., Francisco Romero.

Señas de los lechones
Tres lechones de una arroba apro-

ximadamente cada uno, todos ellos
rubios claros, con las orejas derechas
cortadas sus puntas y las izquierdas
rajadas.

Núm. 2.307
Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-

trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
sustraida en la noche del 22 al 23 del
actual de la finca Santa Isabel, térmi-
no de Villafranca, a la vecina de la

sIlla emisma

disposición
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 Puesto

ilegítimos poseedores, segsúencretetango

1 a9dD
acordado en el sumario número
de 320.

1w

en Montoro a 27 de Mayo d
1932. —José Luzón. — E1 	

e

P. H., Francisco Romero.

Señas de la caballería
Un mulo casiario oscuro, edad

arios, alzada 1'44 aproximadamente,
con los pelos blancos en la cincherd
hierro particular J. L. enl azadas en
nalga derecha; entiende por Pequeño

Núm. 2,332

Don José Luzón Muñoz, Juez de In •s
trucción de esta ciudad y su partid

F
o.

Por el presente ruego y encargoa
todas las autoridades civiles y milita.
res e individuos de la policía judicial
de la m 'ación, procedan a la busca de
de la caballería que al final se rese.
fiará, sustraida el día 15 de los cc-
rrientes de la finca La Mata, término,
de Villa del Río al vecino de la IlliS112

Manuel Melgar Santos, cuyo setno.
viente de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus ile.
gitimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número 102 de
1932.

Dado en Montoro a veintisiete
de Mayo de mil novecientos treinta

dos.—José Luzón.—E1 Secretario,
P. H , Francisco Romero.

Serias de la caballería
tina mula de dieciocho años, Ta2

española, alzada 1'40 metros, capa
roja clara, rayada, calzada de la
cuatro extremidades, hierro Fénix
Agrícola V-10 nalga izquierda.
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Artículo 136. En el reintegro del timbre en los pleitos y
causas tendrá preferencia, en absoluto, el Estado sobre los cré-
ditos de los demás acreedores por honorarios y costas.

CAPITULO XXII

NEGOC
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EFECTOS DE COMERCIO

Artículo 138. Las letras de cambio, pólizas de préstamococ

garantía de valores cotizables, libranzas a la orden, cheques°

la orden, mandatos o cualesquiera otros documentos de trans.

ferencia expedidos por los Bancos y Sociedades contra sus Su.

cursales o viceversa, cartas órdenes de crédito por cantidades
fijas, delegaciones, abonarés y cualesquiera otros efectos allá'

logos de comercio y toda clase de documentos de giro 0q12

suplan a éstos, sea cual fuere la forma que afecten, cuyo yac?'
miento no exceda de seis meses, llevarán el timbre de l Precl°

que corresponda a su cuantía, según la escala que a continu
1.

ción se expresa:

CUANTIA DEL EFECTO

TIMBRE

CLASE

PREcio
-

Pesetas

Hasta 	 100'00
Desde 	 100'01

200'01
350'01

pesetas 
hasta 200 	 .....

350 	
500 	

12.a
11.a
10.a
9.a

0'20
0'40

0'60
090
1'20

500'01
750'01

750 	
1.250 	 7.°

240
3'60

1.250'01 2.000 	 600

2.000'01 3.500 	 1200
3.500'01 7.500 	 3000

7.500'01 17.500 	 6000
— 	 17.500'01
— 	 35.000'01

35.000 	
70.000 	 t.' 120%

Ración d
gramo:

hiero de
gramo:

Idem de .
kilogram.
lde in de

Litro de

III) de
Lo que

"Icono(
tos in ter

Córdoi
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ACTUACIONES ECLESIÁSTICAS

Artículo 137. Estas actuaciones llevarán el timbre siguiente:
1.° Las actas originales de consentimiento y consejo pater-

no ltevarán: timbre de 75 pesetas, clase segunda, las que se otor-
guen por personas que satisfagan cédula personal especial; de
37'50 pesetas, clase tercera, si satisfacen cédula superior a 500
pesetas hasta 1.000; de 15 pesetas, clase cuarta, si satifacen cé-
dula de 150'01 a 500 pesetas; de 750 pesetas, clase quinta, si la
satisfacen de 5001 a 150; de 4'50 clase 6.° si la satisfacen infe-
riores a 50 pesetas; de 25 céntimos, clase décima, las actas ne-
gativas y aquellas en que se trate de matrimonios que se propon-
gan celebrar los pobres de solemnidad.

2.° De 1'50 pesetas, clase 8 •d:
a) Las certificaciones de partidas sacramentales, de defun-

ción y de actas de consentimiento y consejo que se expidan a
petición de parte. No se extenderá más de una en cada pliego.

b) Las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, excepto
cuando recaiga en debida y legal forma declaración de pobreza,
en cuyo caso se extenderán en papel común.

c) Los testimonios que se expidan, a instancia de parte, de
documentos que consten en los archivos eclesiásticos. Cuando
se reclamaren por Autoridad competente y en interés público se
expedirán en papel común.

Cuando estos testimonips produzcan algún efecto en los Re-
gistros de la Propiedad *se reintegrarán por el valor total que en
ellos se consigue, con arreglo a los preceptos del artículo 64.
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